
RESOLUCIÓN

(

21 NoV 2014
"POR LA CUAL SE CIERRA UNA TNVESTIGACóN ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

Corpoguoiiro

Cfr. ? alo 12 - 25
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CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
3453 de '1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974, j7S3
'1994, 1594 de 1984, 948 de 1995, 2820 de 2010 y demás normas concoroanres, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que las Corporaqiones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento
y Monitoreo a proyectos que de una u ot¡a manera posean riesgo y/o amenaza al medio am"biente en
general y que se adelanten en sus.jurisdicciones, así lo consagra la Ley g9 de 1gg3,

Que esta Corporación, mediante acta única de control altrafico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 17 de
Mayo de 2014 con N" 0119920, realizo el decom¡so preventivo de los productos forestales incautado.

Que mediante informe de Visita de fecha Mayo 28 de 2014 con Radicado Interno N" 20143300092883
fechado 28 de Mayo de 2014, presentado por la Subdirección de Gestión Ambiental, en donde manifiestán ¡o
s¡guiente:

'El día 17 de mayo de 2014, por requerimiento del Escuadón Móvil de Carabineros de la pol¡cía Nacional
Departamento de La Guajira, se hizo necesario trasladarnos a Ia Estación de Policía de Mingueo, jurisdicción
del Municipio de Dibulla, para verificar madera que habían decomisado en el conegimiento-de rió ancho, el
objetivo consistia en la identificación de especie, estimación de volumen, elaborác¡ón Oe Acta única'oe
Control al Trafco de Flora y Fauna y entregar experlicio de soporte como requerimiento del fiscal, para los
trámites conespond¡entes del decomiso realizado.

LA GUAJIRA -
por los Decretos

de 1994,541 de

Madera decomisada en el

El volumen decomisado 2,3m!, equivale a g7s pie3, de madera y se le estimó un valor comercral de
novec¡entos cincuenta y cuatro mil pesos I\,|/L (9954.000), el valor del pie precio de compra de la especie
caracoli es.de $900 y el de Perehuetano de $1.300. El producto decomisado se dejó acopiado en el Centro
AgroecolÓgico Ambiental y de Atención a la Fauna Silvestre, ubicado en el predio rio claro, jurisdicción del
Municipio de D¡bulla,

Evidencia del producto decom¡saoo

en de rio ancho
DescriDción Cant¡dad Nombre común Nombre científico Dimensiones Volumen m3

Tablones 23 Caracolí Anacardium excelsum 4"x6'x3m 1,0
Tablones 11 Caracoli Anacardium excelsum 4"x12"x3m 1,0
Listones ¿l Perehuetano Pa nan pachvphvlla 2"x4"x3m 0,3

Total 2,3m'



Corpoguoiiro
Que CORPOGUAJIM mediante Auto N0 548 del 09 de Junio de 2014, abrió invesügación ambiental
contra el señor CESAR AUGUSTo HERRERA pARM, por presunta infracción de movilización de
productos forestales sin el respectivo salvoconducto de movilización expedida oor la autoridao
c0mpetente.

Que el precitado Auto fue notificado por aviso al implicado, donde se fijo el día 17 de Junio de2014y
se desfijo el dia 24 de Junio del mismo añ0,

Que mediante Auto No 937 del 06 de octubre de 2014, se formularon cargos en contra del señor
cESAR AUGUsro HERREM PARRA, disponiéndose en el articulo primero-ro siguienle:

ARTICULO PRIMERO:
identificado con la C.C. No 1.065.576.435 de acuerdo con tas razones expuestas en Ia garte motiva
del presente acto adminishativo, el siguiente PLIEGO DE CARGOS:

Cargo Único..
respectivo salvoconducto
Decreto 1791 de 1996:

cf', 7 fto 12 - 25
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Que el precitado Auto fue notificado por aviso al implicado, donde se fijo el dia 15 de octubre de
2014 y se desfijo el día 21 de Octubre del mismo añ0.

CONSIDERACIONES JURíDICAS DE LA CORPORACIÓN

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2'establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido oor la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio
Amb¡ente consagra en su Articulo 1'que, el ambiente es pafimonio común y que el Estado y los
particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e inierés
socrat.

Que la constilución Nacional consagra en su artículo 79, el derecho de todas las personas a gozar
de un amb¡ente sano, y a la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afeCtana.
lgualmente establece para el Estado entre olros el deber de proteger la diversidad e integridad oet
amb¡ente.

Que el artículo B0 del mismo ordenamiento superior, dispone para el Estado la obligación oe
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 

-desanollo

sostenible, su conservación, restauración y sustitución.

Que el numeral I del Artículo 95 de la Constitución Nac¡onal consagra: "Son deberes de la persona y
del ciudadano: ..Proteger los recursos naturales del país y velar poi la conservación de un ambiente
sano'

Que el ARTlcuLo 74 del decreto '1791 de'1996, dispone: Todo producto forestal primario o de la
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el terrítorio nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios ¿e

Descripción Cantidad Nombre común Nombre científico Dimensiones Volumen mr
Tablones 23 Caracolí Anacardium excelsum 4'x6"x3m 1,0
Tablones 11 Caracoli Anacardium excelsum 4" x 12" x3m 1,0
Listones 21 Perehuetano Parínari pachvphvlla 2'x4'x3m 0,3

I otal 2,3m3
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Formular conha el señor CESAR AUGUSTO HERRERA PARRA.

Haber transportado los siguientes productos forestales, sin el
de movilización de acuerdo a lo establecido en el articulo 74 de



Corpogruojiro
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de rngreso al país, hasta su
destino final.

Que el marco normativo que regula el régimen de aprovechamiento forestal, es desarrollado por el
Decreto 1791 de 1996, er cuar impone como exigencia ra obrigación o" po,t.i* üuoóonJu.tJpr"
la movilización de especies forestales.

Que es por esto que la estructuración .juridica del prenombrado Decreto, en su articulo 74 disponeque todo producto forestar primario o de ra flora sirveshe, que enhe, sarga o se moviricé á er
tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el luqar de
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industriaiizac¡on o comeiiiái¡tá.¡on, ó ¿,,'.0".,puerto de ingreso al pais, hasta su destino final.

Que de conformidad con el arliculo primero de la ley 1333 de 2009, el estado es el titular de lapotestad sancionatoria en materia ambiental y la ejercé sin perjuicio oe tas comperenci.. iéür.. *otras auloridades a través de ras.......... corporaciones Autónomas Regionares, 
'

Que el articulo 5 de ra rey 1333 de 2009 señara. TNFMCCToNES. Se considera infracción enmateria ambiental toda acción u omisión que const¡tuya violación de las normas contenüas en et

i"iü,:!ll'JüT:Íi:1.¡STJ:13i:Xffi :T.;[i,H.f fi lh.l$'a.*: j:,r,,:l:
modifiquen v en tos acros adminisrrativos emanados de Ia autorid?'á;ú;.iJ.;;ú.;üli"r.
también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio amn¡bnte, óon ,asm¡smas condiciones que para configurar la responsabilidad civil exhacontractuat estantece á Coo,gocivil y la legislación comprementaria, a saber: Er oano, er 

'treáno 
generador con culpa o doro y elvínculo causar entre ros dos. cuando estos erementos r. .*rigúran oa¿n rrga, á ,n.-J.'n.,onadministrativa ambientar, sin perjuicio de ra responsabiridad lue para terceros pueda generar elhecho en materia civil.

Q-ue el artículo 40 de la Ley 1333 de 200g estabrece ras Sanciones..,No 5: ,Decomr.so 
definitivo deespec¡nenes, especles sl/yesfres exóti:as,.productos y subproductor, ,t";;;t;r,--;;;;;, ,implementos utitizados para coneter ta infracción,.

DECtStÓN

Que la corporación Autónoma Regionar de La Guaj¡ra - coRpoGUAJrM, una vez agotado erproceso sancionatorio, entra a carificar.la. conducta áer presunto infractor, teniendo an ."uénr, n.principios de proporcionaridad y razonabiridad, según i.J.r;;; debe existir ecuanimidad enrre ramedida 
.sancionadora, el comportamiento del infiactor y l. .ru.tu.¡on de los recursos naturalesrenovables, la salud humana y el medio ambiente.

Que teniendo en cuenta er cargo formurado por esta corporación, ra no presentación de los

::¡":Í',:.:J::9,*^:Tplt1.l.i-.i1p t9rmi1o! 9eá;, ñ;Jí;-Ji ;. :;#T¿;ilil.::,ll:
:"l,; j,jj"o""^f :11.,3^!: jT mismas, esta ¡r t",¡¿r¿ i'' úüid ;;;" ;,:t¿ffi i:?ii.l;:
:?;,:',::,:n::l :Hp: :l:::!lt,orp'.enoioo en R.é,il;' üñ;;#ñ;:1il:,Jff,1"::;suficientes para imponer una sanción.

Que igualmente- esta entidad, tiene.en cuenta ra magnitud der daño ambientar causado ar momenrode calificar ra farta, v en tar se¡tido encontramos"fue-ri r.n"or .ESAR AUGUSTO HERREMPARM, movirizaba un producro forestar ri. ¿;;í;;; tég;iproceoencia, además de no portar elsatvoconducto de movilización mrrespondiente

Que la impos¡c¡ón de la
razonabilidad, según los

sanción debe tener
cuales debe exislir

comportamiento del infractor v la afectación oe ros r"curios nutri"É. *."r"ü!., ,it.i,l'.i'ñllii¿ "'.'w-
Crr. t tlo t2 - Zs

rntl'co?Fogürthr,0oy.Go
n¡ohrcha - Colomb¡r.
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ecuanimidad entre la medida sancionadora.

presentes los principios de proporcionalidad
v

el
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el medio ambiente. Así lo expresó la Corte Constitucional en Sentencia C-160 DEL 29 DE ABRIL DE
1998.

Que resulta una falta grave, la acción cometida por el señor CESAR AUGUSTO HERREM PARRA,
al momento de transportar un producto forestal sin el debido salvoconduclo expedido por la
autoridad ambiental competente, violando asi las disposiclones del decreto 1791 de 1996, en su

articulo.74, el cual dispone que Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre,
salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe mntar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sit¡os de transformación, industrialización

o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su desttno final.

Cabe recordarle al señor CESAR AUGUSTO HERREM PARRA, que el aprovechamiento de

productos forestales, requiere previamente de la autorización de la autoridad ambiental competente,

sea cual sea su destino, y que de igual forma para la movilización de estos productos se debe portar

el salvoconducto de movilizaciór

Que no obstante y por todo lo anterior, la CorporaciÓn Autónoma Regional de La Gualira -
CORPOGUAJIM, considera que existe suficiente mérito para endilgarle responsabilidad al señor

CESAR AUGUSTO HERRERA PARRA porquedar plenamente demostrado la manifiesta violación a

la normas ambientales relacionadas en los pliegos de cargos señalados en el Auto No 0937 de

2014, por lo tanto se hará acreedor a la imposiciÓn de una sanciÓn, consistente en el decomiso

definitivo del Droducto forestal incautado.

Que en razón y mérito de lo anteriormenle expuesto el Director General de CORPOGUAJIM'

ARTIGULO PRIMERO:
el señor CESAR AUGUSTO HERRERA PARM, identificado con la C.C. N0 1.065.576.435, es el

responsable de infringir lo dispuesto en el articulo 74 del decreto 1791 de 1996, al transportar los

siguientes productos forestales, sin el respectivo salvoconducto de movilización:

Descrioción Cantidad Nombre común Nombre científico D¡mensiones Volumen m"

Tablones 23 Caracoli Anacardium excelsum 4"x6'x3m 1,0

Tablones 11 Caracoli Anacardiun excelsum 4" x 12'x 3m 1,0

Listones 21 Perehuetano Parínari pachvphvlla 2"x4'x3m 0,3

Total 2,3m3

ARTíCULO SEGUNDO: DECOMISAR de manera definitiva el produclo

tablones, y 21 listones de madera de las especie Caracoli (Anacardium excelsum)

(parinari pachyphylla), consistente en 2.3 M3.

ARTÍCULO TERCERO:
lo establecido en el articulo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO:
not¡ficar personalmente o por aviso el contenido del presente acto administrativo al señor CESAR

AUGUSTO HERRERA PARRA o a su apoderado.

ARTICULO QUINTO:
su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
Ecosistemas, para su conocimiento y fines pertinentes.

Gra,7 llo l2 - 25
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RESUELVE:

CERRAR la investigación admin¡strativa - ambiental y declarar que

forestal de 34
y Perehuetano

Comunicar a la procuraduría Ambiental, Judicial ll y Agraria, según

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación

Envíese copia de la presente Resolución a Secretaria General, para

Env¡ese copia de la presente Resolución al Grupo de Biodiversidad y
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ARTtcuLo sÉpT|lvto:
oficial de C0RPOGUAJIRA.

ARTICULO OCTAVO:
reposición dentro de los diez dias hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente
Resolucion.

ARTICULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

Dada en Riohacha, Capital

Proyectó: A. lvendoza
Revisó: F. l\¡ejla

CÉ.?Iot2-25
srürr.corpogüal¡rt. gov,co

R¡llacha - colomb¡..
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Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Boletin

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de

N0v z0f4


